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"Por medio del cual se declara la calamidad pública en el municipio de 
Purificación y se dictan otras disposiciones", 

EL ALCALDE DE PURIFICACION — TOLIMA, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas por el numeral 3° del artículo 315 de 
la Constitución Política, los artículos 44.1 y 44.3 de la Ley 715 de 2001, Artículo 
2.8.8.1.4.3 Decreto 780 de 2016, Ley 1523 de 2012, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2 señala que "Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares." 

Que la Constitución Política señala en su artículo 49 "...Que la atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios 
de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación 
de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, 
establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y 
determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley". 

Que la Constitución Política en su artículo 209 establece que "La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones...". 

Que el Artículo 315 de nuestra carta magna señala, Son atribuciones del alcalde: "...2. 
Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 
órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador... 3. Dirigir 
la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo...". 

Que la ley 9 de 1979 en su artículo 564 señala "... Corresponde al Estado como regulador 
de las disposiciones de salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una 
adecuada situación de higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su 
cumplimiento a través de las autoridades de salud..." t 

Carrera 4 N. 8 - 122 / Barrio El Camellón - Palacio Municipal / Purificación - Tolima 

PBX: (+57) 8 228 0049 - 228 0050 / Fax: (+57) 8 2 8 0881 / Código Postal: 734501 

www.purificacion-tolima.gov.co  /Correo electrónico: co tactenos@purificacion-tolima.gov.co  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALDÍA DE PURIFICACIÓN 
NIT 890.701.077-4 

DESPACHO ALCALDE 

    

          

ifw.wmuvwr  
Alcaldía Municipal 

Pur1111.4AciAn-Tolirnn 

Alcaldía de Purificación 

     

DECRETO No. 0-00071 
(20 de marzo de 2020) 

Que la declaratoria de situación de calamidad pública se encuentra dispuesta en el 
Capítulo VI de la Ley 1523 de 2012 denominado Declaratoria de Desastre, Calamidad 
Pública y Normatividad y reglada por los artículos 57 y siguientes del referente normativo 
en mención. 

Que el artículo 58 de la Ley 1523 de 2012 ha expresado lo siguiente: "Para los efectos de 
la presente ley, se entiende por calamidad pública, el resultado que se desencadena de la 
manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al 
encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 
infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, que exige al distrito, municipio, 
o departamento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción." 

Que el 30 de enero de 2020, el Comité de expertos de la Organización Mundial de la 
salud OMS, emitió la declaratoria de emergencia de salud Pública de interés Internacional 
—ESPII, con el fin de coordinar un esfuerzo mundial para mejorar la preparación en otras 
regiones que puedan necesitar ayuda. 

Que atendiendo la declaratoria de ESPIT de la OMS de acuerdo al Reglamento Sanitario 
2005, el Ministerio de Salud y Protección Social emitió la Circular 005 del 11 de febrero de 
2020, mediante la cual imparte a los entes territoriales las directrices para la detección 
temprana, el control, la atención ante la posible introducción del nuevo coronavirus (2019-
nCoV) y la implementación de los planes de preparación y respuesta ante este riesgo. 

Que la Organización Mundial de Salud, declaró como Emergencia de Salud Pública de 
importancia internacional el brote de Coronavirus COVID-19, por lo que el Ministerio de 
Salud y Protección Social, viene implementando medidas preventivas a nivel nacional, 
para enfrentarlo en fases de prevención y contención, en aras de controlar la propagación 
de la enfermedad, por lo cual mediante Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020, 
adopta medidas preventivas y sanitarias en el país. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con 
el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que 
ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRASCoV). El COVID-19 es una nueva 
cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 
dificultad para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome 
respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio 
Nacional, se enfrenta a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del 
territorio Nacional y como la información disponible sobre el COZ D-19 es escasa hace 
impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre la salud de la población y 
sobre las actividades económicas, sociales y culturales. 
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Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo el 
COVID-19 como una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública de 
interés internacional, lo que impone a las diferentes autoridades el deber actuar de 
manera contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaro la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adopto 
medidas para hacer frente al virus. 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo de 2020, 
declaro la ALERTA LA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en tanto se 
mantenga la fase de contención para las instituciones prestadoras de servicios de salud 
privadas y públicas de nivel 1, II y III de complejidad de todo el Departamento, con el 
propósito de garantizar una adecuada prestación de los servicios de salud, con motivo de 
la situación de emergencia generada por el COVID-19. 

Que en el mismo sentido el Presidente de la Republica emitió la Directiva presidencial 
No. 02 de fecha 12 de marzo del 2020, con el fin de generar medidas para atender la 
contingencia generada por el COVID-19, a partir del uso de las tecnologías de la 
información y las telecomunicaciones tic. 

Que el 12 de marzo el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo declaro la alerta 
amarilla y entrego recomendaciones de autocuidado, cuidado social y manejo médico. 

Que el 15 de marzo el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo, recomendó al 
Gobierno Departamental declarar la Calamidad Publica en el Departamento del Tolima, 
luego de evaluar la situación Nacional y Departamental, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 57 y 58 de la Ley 1523 de 2010. 

Que el Departamento Nacional de Planeación DNP el 16 de marzo del 2020, emitió 
protocolo de salud recomendado para la operación de la fase de demanda del SISBEN 
frente al COVID-19. 

Que mediante decreto No. 0293 el 17 de Marzo el Gobernador del Tolima, declaro una 
situación de calamidad pública en el departamento del Tolima y dicto otras disposiciones. 

Que la Gobernación del Tolima el 17 de Marzo mediante decreto No. 0294 declaro el 
toque de queda y dicto otras disposiciones. 

Que La Procuraduría Regional del Tolima recomendó que el toque de queda sea 
permanente para menores de edad. Dejando claridad que cada municipio está en libertad 
de modificar el horario, según la necesidad. 

Que la administración municipal mediante Decreto No. 0-00062 del 13 de marzo de 2020, 
adopto medidas sanitarias y acciones para la preservación de la vida y mitigación del 
riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) 
en Purificación Tolima., y se dictaron otras disposiciones. 
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Que el Gobierno Nacional el 16 de marzo del 2020, redujo los eventos masivos públicos y 
privados de 500 a 50 personas, y restringió los bares, las discotecas y centros nocturnos. 
Esto en razón a que son los sitios donde más cercanía se da por tiempo prolongado. 

Que el llamado de distanciamiento social se suma al primer paquete de medidas, que fue 
la limitación de entrada de viajeros provenientes de países donde existe circulación 
autónoma del virus y el segundo que es la protección de poblaciones especiales, tales 
como niños, jóvenes y población mayor. 

Que así mismo se determinó por parte de la Presidencia de la Republica la suspensión de 
clases en colegios y universidades, buscando dos objetivos. Primero, reducir la circulación 
del virus en niños, que es donde se genera la mayor circulación, y en segundo lugar, 
proteger a uno de nuestros grupos más vulnerables. 

Que el Ministerio de salud, recordó a la opinión pública que la población mayor es el 
grupo de mayor riesgo y así lo demuestran los estudios internacionales que indican que 
las personas de 70 años tienen una mortalidad del 5 al 15 por ciento, mientras que en 
niños es menos del 1%. 

Que mediante Decreto No. 0-00064 de fecha 17 de marzo de 2020, se modificó el Decreto 
No. 0-00062 de marzo 13 de 2020 a través del cual se adoptaron medidas sanitarias y 
acciones para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Purificación Tolima y 
se adoptan otras decisiones. 

Que el Decreto No. 0-00066 de fecha 17 de marzo de 2020, Por medio del cual se 
modifica el Decreto No. 0-00064 de marzo 17 de 2020 y se dictan otras disposiciones. 

Que El 17 de marzo la Presidencia de la república, mediante el Decreto 417, se declaró 
un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. 

Que al día de hoy el país reporta 145 casos totales confirmados. Que el departamento del 
Huila cuenta con nueve (9) casos, los cuales son atendidos en su capital (Neiva) que el 
mismo tiene una cercanía con el municipio de Purificación, se encuentra a tan solo 129 
kilómetros, 2 horas y 49 minutos de viaje. 

Que al día de hoy el departamento del Tolima cuenta con dos casos de El COVID-19, que 
el primer caso que se registra en el departamento en un menor de edad, que dicho 
paciente se encuentra en su casa en aislamiento preventivo con vigilancia permanente 
por parte de las autoridades. 

Que el segundo caso de COVID-19 en el Departamento del Tolima luego de los análisis 
practicados por parte del Instituto Nacional de Salud (INS), a un paciente masculino de 16 
años de edad, que de acuerdo con la información del área epidemiológica, el menor 
estuvo en contacto también con una persona que estuvo en España, que en la actualidad 
se encuentra en aislamiento en su vivienda. 

Que en el municipio de Purificación, en el Nuevo Hospital de la Candelaria realizó 
Hisopado Nasofaringeo el día 12 de marzo, que el mismo se remitió oportunamente al 
laboratorio de salud pública departamental ubicado en la ciudad de Ibagué que siguiendo 
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el protocolo fue remitido al Instituto Nacional de Salud y el día 14 de marzo del 2020 se 
obtuvo resultado dando negativo. 

Que el 18 de marzo el Ministerio del Interior, expidió el Decreto No. 420, por medio el cual 
se impartieron instrucciones para expedir normas en materia de orden público en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia deCOVID-19. 

Que para afrontar la emergencia, el Municipio deberá contar con insumos médicos 
suficientes y necesarios para la protección de pacientes y del personal médico asistencial 
y administrativo, como equipos médicos y elementos de protección personal. Así mismo 
fortalecimiento de la infraestructura y dotación hospitalaria para atender la eventual 
contingencia en salud. 

Que se hace necesario tomar medidas inmediatas por parte de la administración 
municipal para minimizar los efectos negativos en la salud de los purificenses, con 
ocasión al coronavirus (COVID- 19). 

Que el legislador ha establecido como criterios orientadores para la declaratoria de 
desastre y/o calamidad pública los siguientes: "1. Los bienes jurídicos de las personas en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, 
la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes 
patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las 
personas. 2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público 
material, social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad de las 
redes vitales y la infraestructura básica. 3. El dinamismo de la emergencia para 
desestabilizar el equilibrio existente y para generar nuevos riesgos y desastres. 4. La 
tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros territorios y 
poblaciones o a perpetuarse. 5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia. 6. El elemento temporal que 
agregue premura y urgencia a la necesidad de respuesta. 7. La inminencia de desastre o 
calamidad pública con el debido sustento fáctico.", que dichos criterios fueron evaluados 
por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo CMGRD. 

Que el artículo 60 de la Ley 1523 de 2012 señaló lo siguiente: "Los departamentos, 
corporaciones autónomas, distritos y municipios podrán colaborar  con otras entidades 
territoriales de su mismo rango o de rango inferior o superior cuando tales entidades se 
encuentren en situaciones declaradas de desastre o de calamidad pública. La 
colaboración puede extenderse al envío de equipos humanos y materiales, recursos 
físicos a través de redes esenciales, elaboración conjunta de obras, manejo 
complementario del orden público, intercambio de información sobre el desastre o su 
inminente aparición y, en general, todo aquello que haga efectivos los principios de 
concurrencia y subsidiariedad positiva en situaciones de interés público acentuado." 

El artículo 61 de la Ley 1523 de 2012 contempla lo siguiente: "Declarada una situación de 
desastre o calamidad pública y activadas las estrategias para la respuesta, la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en lo nacional, las gobernaciones, y 
alcaldías en lo territorial, elaborarán planes de acción específicos para la rehabilitación y 
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reconstrucción de las áreas afectadas, que será de obligatorio cumplimiento por todas las 
entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos 
señalados en la declaratoria y sus modificaciones. Cuando se trate de situación de 
calamidad pública departamental, distrital o municipal, el plan de acción específico será 
elaborado y coordinado en su ejecución por el consejo departamental, distrital, municipal 
respectivo, de acuerdo con las orientaciones establecidas en la declaratoria o en los actos 
que la modifiquen. Parágrafo 1°. El plan de acción específico, en relación con la 
rehabilitación y la reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar 
que no se reactive el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de 
seguridad territorial. Parágrafo 2°. El seguimiento y evaluación del plan estará a cargo de 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres cuando se derive de una 
declaratoria de desastre. Por las oficinas de planeación o entidad o dependencia que 
haga sus veces, dentro del respectivo ente territorial, cuando se trate de declaratoria de 
calamidad pública; los resultados de este seguimiento y evaluación serán remitidos a la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres." 

Que en sesión del día 18 de marzo el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo 
recomendó y autorizo al señor alcalde declarar el Municipio de Purificación en situación 
de Calamidad Pública. 

Que el 19 de marzo la Gobernación del Tolima emitió el Decreto NO. 0305, "Por medio de 
la cual se adoptan unas medidas transitorias para garantizar el orden público en el 
departamento del Tolima en virtud a la declaratoria de calamidad pública y emergencia en 
salud en el departamento del Tolima con ocasión del corona virus covid-19". 

Que en virtud de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la situación de CALAMIDAD PÚBLICA en el 
Municipio de Purificación Tolima de conformidad lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
1523 del 2012, por un periodo de seis (06) meses, contados a partir de la declaratoria 
misma, en armonía con lo que sobre este mismo asunto estableció el gobernador del 
departamento del Tolima mediante el decreto N°0293 del 17 de Marzo de 2020. 

PARAGRAFO: La Calamidad Pública expresada en el presente Decreto, podrá cesar en 
cualquier momento, siempre y cuando la situación que motiva su expedición sea 
superada, para lo cual se expedirá el Acto Administrativo que así lo disponga. De persistir 
la situación de calamidad podrá ampliarse el periodo conforme a lo dispuesto en la Ley 
1523 de 2012, 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
La Secretaría de Salud Municipal y demás dependencias del orden municipal, elaborarán 
el plan de acción específico para la respuesta y recuperación, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en los artículos 61 y ss de la Ley 1523 del 2012 y deberán 
apoyar la ejecución del referido plan en el marco de sus competencias. 

ARTÍCULO TERCERO: Los contratos que celebre la Administración Municipal d serán 
estar directamente relacionados con las actividades de respuesta a la calamidad 
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DECRETO No. 0-00071 
(20 de marzo de 2020) 

declarada, descritas en el plan de acción específico; contratos que en su trámite se 
someterán a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas 
legales y reglamentarias que rigen la materia. 

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto deberá ser informado al Consejo 
Departamental de la Gestión del Riesgo y a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, Ministerio de Salud y la Protección Social, Contraloría Departamental. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Purificación a los veinte (20) días del mes de marzo del 2020 

Vo. Bo. Jorge de Jesús Bocanegra Lemus 
Contratista-Coordinador Gestión del Riesgo 

Vob. Azael Ospina Guzmán 
Asesor Juridico externo 
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